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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 116/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

  

En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto;  con lo siguiente: 

Constancias.. Registro 
Oficio LIII/SSLYP/DJ12680B/2017 
delegado del Poder Legislativo 

Anexo: 
Copia certificada de diversos 
cuatrocientos sesentay 
jubilación a la C. Hortensia 

de Humberto Serrano Guevara, 
dé Morelos. 

. 

antecedentes legislativos del Decreto mil 
uno;(1461) .por:el quese concede pensión por 

Cortés, Lóe±. 

36400 

once de julio de 
pondencia de este 

Documentales depositadas en ,la, oficir de correos de la local¡ 
presente año y recibids en l Oficira 	 y,Co 
Alto Tribunal el catorce siguiente Coñt" 

'S.)) 
Ciudad de México, a uno deaost&de dos mil d€cisiete 

' \\ 
Agréguense-al expedieñte, parque (.fectos legales, el oficio y 

anexo de cuenta suscritopor el delegado délPode r.Leg ¡si ativo de Morelos, 

cuya personalidad tiene reconocida en:<.)., aquin sefiéh'é por presentado 

desahogando parcialmente los diversos requerimientos formulados en autos, 

al remitir, a este Alto Tribunakpia certificada>de las documentales 

relacionadas con el Decreto número :mil cuatr6cientos sesenta y uno (1461), 

por el que se concede pensi(y.rjubilación a la C. Hortensia Cortés López, 

con cargo al presupuesto destinado al Poder Judicial de la entidad, e 

informando del impe 	to material que tiene el Poder Legislativo, del 

Estado para poder mexhibir la totalidad de los antécedentes legislátivos dejas 

normas ¡mpugnada en el presente medio de control constitucional. 

Lo anterior, con .fundamentc. érí,,,Iosi artícuIos1 O fracción 'l 1,'\, (,'á9ráfo 

segundo2, y 353  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

'Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en lás controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
2  Articulo ll.( ... ) 
En las controversias const tucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
3Artícuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha cara su desahogo. Asimismo, el propio ministro Podrá reauerir a las partes para que 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa co7-Lcia Guzmán ¡randa, Secretaria de la 

Sección de Tramite deC?ntroversas Constitucionales y Je Acciones de 

Inconstitucionalidad de Ia/Subsecretaa Genera d Acu,fdos!de este Alto 

Tribunal que da fe. 	/ 	 ( 	_•--> 
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